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Memorando de entendimiento

Entre

Y

Universitá Degli Studi Di Salerno (Italia)

Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE (Ecuador)

Para promover la amistad y la cooperación a través de una asociación mutuamente
beneficiosa, la Universitá Degli Studi Di Salerno y la Universidad de las Fuerzas Armadas
ESPE acuerdan lo siguiente:

1. Las dos instituciones promoverán los siguientes programas:

1.1 Colaboración en la investigación y promoción de los resultados de la investigación;
1.2 Intercambio de estudiantes, profesores y miembros del personal;
1.3 Intercambio de información y publicaciones académicas;
1.4 Otros intercambios de carácter académico acordados por ambas partes.

2. Las disposiciones detalladas de cada programa serán elaboradas y acordadas por escrito
por ambas instituciones.

3. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la firma por los representantes de las
dos instituciones y permanecerá en vigor por un período de cinco (5) años. E[ acuerdo se
renovará por períodos adicionales de 5 años a menos que una de las partes notifique por
escrito su terminación al menos 6 meses antes de la fecha de terminación.

4. Este Acuerdo podrá ser enmendado o modificado de tiempo en tiempo después de la
consulta y acuerdo por escrito de ambas instituciones.

5. El presente Acuerdo se firmará por duplicado. Ambos documentos se considerarán
originales, y cada parte los conservará.

En nombre y representación de

Universiti Degli Studi Di Salerno
En nombre v reoresentación de

Crnl, Dr. Antonio Scocozza
Deleeado del Rector
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Prof. Dr. Antonio Socozza, delegado del Sr. Rector.

Beneficios:

¡ 5 Becas para realizar doctorados, financiadas por la Unión
Europea. Estas becas podrán asignarse a oficiales de las
Fuerzas Armadas.

. Organización del 'Programa de Maestría en Estudios para la
Pat.


